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RESOLUCION $” 2008 

APOSO TRUJILLO RUSTAMANTE 

INTENDEATE UL CLEPAÑIAS 

tn ejercicio de las etribulionos setaladas per al señor 
de Gompeílas según Peselución N" 917 de 22 ds Junio de 1967, 

CORNFILGBRANCO: 

Que ol $6 de Octuoro de 1572 se an otorgado ante el Notezrlo PE 
blíco de este cantón, doctor Jorgs Maldonado Mmslia, la cd 
ca de ces constitución de la COMPAÑÍA AÑOMIMA CIVIL 

. He”; 

uAFOCO , copias 
misas, 350licitando la epyrabación de la constitución de la imibiaade obmpe- 

(ue consta de la mismas escritura, que se hen cumplido los repai 
sítos laynles, 

BESIELVE: 

ABTICULO PRIMERO. - A ommizada COMPARA IUNA CIVIL bal 
ye donominada “CONPARIA ARQHIMA CIVIL 190% 

LIARIA PIEDAD 3. A,”, cuyo domicilio es la cidad de Guayaquil, com us - 
cupital de OCHOCIENTOS SESENEA “IL SUCRES, dividido en echocientas sessa 
ta acclones ordinarias y reminativas de un wíl sucres cada una. 

AXTICULO SEGUNDO. - Udspovor que el heristrados de lo Frepiatad - 
de Guayaquil: a) inscriba la referido escritura 

pública y esta buselución o Lon a Caldas 0) Aaa e el 
puerto se los Arte. 1 y 155 de la Ley de b e el 
Sezistro de la Propiedad el traspaso de dominio del fumuobla uportado a 
la Soctamiad, ubicado en esta diniad, que 50 o e y ón 
sula Guarta de la oscritura de 39 de Otubre de 1972, ¿Y pones las no- 
tas de reforoecia que dispone el laciso primero del AN, 1 de la Loy de 
Rogiatro. 

ARTICULO TERCERO - Ordapár que 59 1 
uo de Los 

esta ciudad, el vaíirecto de la escriturs de 30 
sn rielaborado por oste Despacho y la rasidn de 

Lun por vaa vas sola vet os 

de 
aprobación. Z 

cdrabció un 
co da,



nod 

IB. -.- == y 

dona caqUnER - aby meras A ropero - 
e fonracu4). 2, BEATp, de diciampro de pil nayeciaptas setenta 

€. A me chata 

" ALóaara tilo tostananió— = a 

a 

Prowoyó y fis la esolurióh que sitacodo, el señor decter AL 
fouse Trujilio Bustawante, Intendente de Compaftícs, ca Guay l, al 
primer pe Jul mea de decian pé de »41 e sz setonía y dos. LO - 
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18:37. , 

Queda inscríta esta Meselución de fejas 16.173 a 18.176 

número 2.565 del. Registre Mercantil; 4 anetada hijo el nú- 
“nero 15.116 del Repertorio, aréhtváridoso los cortifiigades 

de Registre 1 Dofensa Micienal. ¿«+Guayaquíil, Diciopmbro salis 

de u1l nevec entes'bdtetita -1 es Re gls trader Ao la Pre-    
piedado» . T e 
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